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Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Juan Ricardo Ortega Lopez
Presidente
Grupo de energia de Bogota
jrortega@geb.com.co
Bogotá, D.C.

Asunto: Traslado por competencia a Energía de Bogotá radicado 1-2026-
016844

Mediante  escrito  con radicado  MME 1-2026-016844,  remitido  por el  señor 
Carlos Nicolas Casas Restrepo, donde solicita información respecto a:
 

“(…) Acceso a la información: Solicito copia digital de las "otras dos  
alternativas"  de  trazado  presentadas  por  el  Grupo  de  Energía  de  
Bogotá. en los proyectos RESOLUCION 1326 de 2020 al GRUPO ENERGÍA  
BOGOTÁ S.A. proyecto “UPME 01 DE 2013 (SUBESTACIÓN NORTE 500 KV  
Y LÍNEAS DE TRANSMISIÓN NORTE - TEQUENDAMA 500 KV Y NORTE 
SOGAMOSO 500 KV) – COMO PRIMER REFUERZO DE RED 500 KV DEL  
ÁREA ORIENTAL, EXPEDIENTE LAV 0033-00-2016 y en proyecto UPME 
03 DE 2010 Subestación Chivor  II  Y  NORTE 230 KV EXPEDIENTE LAV 
0044-00-2016(…)”.

“(…) Solicito copia digital de las otras rutas alternas al proyecto de la  
Empresa    Enel LÍNEA CARUPA- HACIENDA SUPLENCIA que se ejecuta 
en el municipio de San cayetano (…)”.

Nos permitimos informar que teniendo en cuenta que el Ministerio de Minas y 
Energía no es la entidad competente para atender la solicitud realizada y en 
virtud  de  lo  estipulado  en  el  artículo  21  del  Código  de  Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, subrogado por la Ley 1755 
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de  2015,  “FUNCIONARIO  SIN  COMPETENCIA”,  de manera  respetuosa  se  da 
traslado de la petición relacionada,  para su conocimiento y respuesta a la 
solicitud presentada por el peticionario.
 
Adicionalmente, se envía copia del presente oficio al peticionario al correo 
electrónico  por  él  proporcionado,  como evidencia  de  que  su  solicitud  fue 
tramitada,  además,  para  que  con  el  número  de  este  oficio  realice  las 
consultas pertinentes ante dicha Entidad. 

Finalmente, le solicitamos remitir copia de la respuesta dada al peticionario 
respecto  de  la  solicitud  que  se  traslada  al  correo  electrónico  mener-
gia@minenergia.gov.co referenciando el  número de radicado de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

Martha Stephanny Barreto Mantilla
Coordinadora
Grupo de Fondos de Inversión y Gestión del 
Sector Eléctrico Colombiano

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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